


 

ACLARACIONES 
 

• En 3.3 “Concursantes”, se adiciona como último párrafo del artículo, lo siguiente: 
Para efectos de los 5 Concursos de Arte Público en la Concesión Autopista Concepción 
Cabrero, el artista podrá participar en un solo concurso como líder del equipo y para el 
resto como miembro integrante del equipo. 
 

• En 3.5 “Documentos que deben presentar los concursantes”, en la letra  C)  
Se rectifica el artículo de la siguiente manera: 

 Donde dice: “Presupuesto” debidamente desglosado por diseño, ejecución y 
mantenimiento de la obra. 

 Debe decir: “Presupuesto” debidamente desglosado por diseño y ejecución. 
 
• En  3.5 “Documentos que deben presentar los concursantes”, se rectifica el artículo  

adicionando como nuevo tercer párrafo el siguiente: 
  “El peso de los documentos requeridos no debe exceder los 15 megas”. 
 
• En 3.9 “Integrantes del Jurado” letra f), se rectifica el artículo de la siguiente manera: 
 Donde dice: “Integrante de la Comisión Nemesio Antúnez, que será ratificada por el 

Director Nacional de Arquitectura, a través de Nota aclaratoria”. 
 Debe decir:  La integrante de la Comisión Nemesio Antúnez que formará parte del jurado, 

será la Licenciada en Estética de la Pontificia Universidad Católica y Curadora del Museo 
Nacional de Bellas Artes, Sra. Paula Honorato. 

 
 
 

SERIE DE CONSULTAS Y RESPUESTAS 
 

 
1.- Estudiamos todos los antecedentes para los 5 concursos del tramo Concepción-Cabrero y 

encontramos un problema. El plano DWG de planta general de Agua de la Gloria nos 
facilita el trabajo, a diferencia de los planos XREF de Florida, Cabrero, Cholguán y Tomeco; 
por lo que les solicitamos, por favor, subir a la plataforma CNA CONCURSOS un plano de 
formato DWG planta general de estas 4 locaciones para poder trabajar sobre el mismo., ya 
que a todos ayudará. 

 
R1.-   Los Planos solicitados se encuentran disponibles en la página WEB  en formato PDF. 

Dada la gran cantidad de información, no es posible subirlo en formato DWG (Autocad), 
sin embargo se puede solicitar directamente en el Depto. de Obras y Artes de la 
Dirección de Arquitectura  del Ministerio de Obras Publicas, trayendo un pendrive y 
previo contacto al correo contactocna@mop.gov.cl   

 
 
2.- Es posible trasplantar, dentro del mismo emplazamiento, la especies arbóreas existentes? 
 
R2.-   No es posible. 
 
 
3.- Al hablar de equipo asesor, se entiende que puede ser, una persona natural, un grupo con 

Rut único o una empresa. Lo relevante es que puedan emitir boletas o facturas? 
 
R3.- El equipo asesor, será el que apoyará en la formulación del proyecto definitivo.  

Quien debe emitir las boletas o facturas, es el responsable del equipo, es decir, el artista 
que postula. 
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4.-  En las bases generales de los concursos de obras plásticas del ministerio, bajo la ley que 
permite estas concesiones existe un máximo del presupuesto para honorarios del artista 
que era o es del 25%. 

Ese porcentaje, sirve de parámetro para estos concursos vigentes? 

R4.-   Tanto en estas bases de Concurso como en el contrato de la obra concesionada, no se 
estipula un monto o porcentaje máximo para los honorarios del artista. 

 
 
5.-  Cuál es el porcentaje del presupuesto total de la obra destinado a los honorarios del 

artista y de sus asesores? 

R5.-   Ver respuesta N°4 
 
 
6.-  Dentro de los $97 millones se considera el 3% de la boleta de garantía? 

R6.-   Si 
 
 
7.-  Las personas que utilizarán esta área tiene acceso a la explanada donde se instalará la 

obra, podrían recorrerla? 

R7.-   Si es posible acceso peatonal en el sector del área de descanso Florida. 
 
 

8.-  A partir de los planos de paisajismo se observa la disposición de las especies vegetales, se 
podría plantear dentro del proyecto una nueva disposición de la plantas, con el objetivo de 
que la obra y el paisajismo convivan y se articules en una sola unidad? 

R8.-   Ver respuesta N° 2 
 
 
9.-  El área de emplazamiento de la obra mide 21x230m, es necesario utilizar todo este 

espacio? 

R9.-    No es necesario  
 
 
10.-  El documento 5 y 6 debe ser en ese formato o se puede cambiar? 

R10.-    Debe ser en el formato entregado en las Bases  
 
 
11.-  Cuántas imágenes de la obra y fotomontajes deben presentarse?  

R11.-   Se debe presentar un máximo de 5 imágenes y/o fotomontajes. 
 
 
 
 

Alex Chellew Murillo 
Director de Concurso 

 
 




